









































ESQUEMA DEL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO





Presentación de la  demanda. Requisitos Arts. 10, 11 y 50. 67 C.prCyM. 122 Código Tributario.





Segundo Informe ( de 15 días)


  Rendido el anterior informe ( de 48 horas) o sin el se requiere nuevo informe que deberá rendirse en el plazo de 15 días, con las justificaciones en que se fundamente la legalidad del acto impugnado, Art. 24. (art. 46, multa)





se decreta, se declara sin lugar o confirma o revoca los efectos de la suspensión del acto impugnado Arts. 17-20 y 22.  








Notificación al tercero beneficiado ( si hubiese) de la existencia del proceso Art. 14.





Notificación al Fiscal General de la Republica sobre la existencia del proceso Art. 13 y 22.  





Prevención Art. 15.





A Prueba, por 20 días. Art. 26.





Inadmisibilidad Art.15.





Contesta, correctamente





No se contesta





Admisión e Informe de 48 horas


Se solicita informe a la autoridad,  entidad o funcionario demandado sobre la existencia del acto impugnado. Plazo 48 horas. Arts. 20 y 22.





Se remite copia de demanda. (al o los demandado (S) con la notificación.





Se tiene por parte al peticionario





Se pronuncia o no sobre la suspensión de los efectos del acto impugnado Arts. 16, 17 y 18. (art. 23)


Se requiere a la entidad demandada la remisión del expediente administrativo, para mejor proveer Art. 48.L.J.C.A. (5 días, plazo judicial)  











Recurso de Aclaración Art. 52.





Se omite término probatorio. Art. 25. 





Inadmisibilidad


Art. 15 





Sentencia Definitiva Arts. 2, 31 y 32.





Traslado para alegar del bien probado,  a cada una de las partes ocho días Art. 28 o audiencia común, según el caso. 





Notas: -  Suspensión de los efectos del acto impugnado no causa


               estado Art. 23.


-  Recepción de toda clase de pruebas y expediente 


    administrativo. Art. 48. 





Presupuestos procésales: -  Materia contenciosa Art. 2 y 3


- Plazos Arts. 11 y 12.


- Agotamiento vía administrativa, Art 7. lit. a). Sobre legalidad





Art. 15 Inc. Final.
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